
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00379 00 

Asunto: Notificación – Traslado objeción  

 

 

Cumpliéndose con el requisito enlistado en el inciso segundo del artículo 

301 del Código General del Proceso, se tiene notificada por conducta 

concluyente a FAST COLOMBIA S.A.S. y, en consecuencia, se reconoce 

personería a l abogada MARCELA PALACIO BOTERO, identificada con la 

tarjeta profesional No. 124.300 del C.S.J., para actuar en representación de 

la empresa demandada, en los términos del poder conferido.  

 

Ahora, como en la contestación de la demanda se objetó el juramento 

estimatorio, del mismo se da traslado a la parte demandante por el 

término de 5 días para que aporte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer, en los términos del inciso tercero del artículo 206 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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